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No.- 29154 RESOLUCiÓN
RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE PREDIOS A
EFECTOS DE LLEVAR A CABO ACCIONES DE REGULARIZACiÓN DE LA
TENENCIA DE LA TIERRA EN 162 LOTES HABITACIONALES, Asl COMO EN
12 ÁREAS DE EQUIPAMIENTO, HACIENDO UN TOTAL DE 174 INMUEBLES
PERTENECIENTES AL FUNDO LEGAL DEL "POBLADO IQUINUAPA"
MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. '

TEC RENÁN LÓPEZ SÁNCHEZ. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; A
TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR~S ARTlcUlOS 115 FRACCIONES 11
PRIMER PÁRRAFO E INCISO B, V INCISOS D Y E DE LA CONSTITUCiÓN
POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIONES 1,
INCISO B, VII y. VIII INCISOS D Y E DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; DERIVADO DE LA SESiÓN
ORDINARIA DE CABILDO. CELEBRADA EN FECHA NUEVE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL ONCE. HA CONSIDERADO A BIEN EMITIR LA PRESENTE
RE.~'-OLUCIÓNBAJO LaS SIGUIEt-iTES: ..

ANTECEDENTES
1.- Que atendiendo lo establecido en el articulo 115, fracción IV de la Constitución .-
Polílica de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, los municipios administrarán libremente su
hacienda; y sus recursos seráJ1ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos,
conforme a la Ley.
2.- Que dentro de los' bienes que integran la h~cienda municipal se encuentran los"
bienes inmuebles del municipio, sean estos parte del fundo legal del mismo o
adquiridos mediante operaciones de compraventa u otro lipo de acto traslativo de
dominio celebrado con particulares.
3. Que de acuerdo a lo establecido en el articulo 70 del Bando de Policia y
Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, publicado en el Suplemenlo 7037 "C"
al Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en fecha 13 de Febrero del año 2010.
el Poblado "Iquinuapa" es uno de los siete poblados que Junio a otras localidades
integran el Municipio de Jalpa de Mendez.

4. Que conforme a lo señalado en los articulos 91 y 92 del Bando de Policia y
Gobierno del Municipio de -Jalpa de Méndez antes invocado, se considera fundo
legal, aquella porción de suelo asignada legalmente a la Ciudad corno Cabecera
Municipal, a la Villa, Pueblos y Rancherias que integran jurisdiccionalmente el
territorio municipal de Jalpa de Méndez, y será administrado conforme a las Leyes

- 'de la materia y de acuerdo a lodispuesto por los articulos 115 de la Conslitución
Polltica de los Estados Unidos Meiicanos y 65 de la Constitución Polltica del
Estado Libre y Soberano de Tabasco.

5.- Que la vivienda debe" ser considerada como una Garantla Constitucional
consagrada en el articulo 4°, párrafo sexto de la Constituci6n Pelillca de los
Estados Unidos Mexicanos y que reza: "Toda farnOíanene Derecho a disfrutar de
una vivienda digna y decorosa-

6.- Que éste Ayuntamiento Constitucional de Jalpa Ce Mánde-z. Tabasco, tiene
c?m~ meta elevar el nivel de bienestar y la calidad de vida d~ los Jatoanenses,
disminuyendo la pobreza y eliminado ta exclusión.

7.- Oua .acorde a lo sertalado en el at1Ículo ~. trl>CCiCnIV de 1;1 Ley da
Ordenam",n' :-uentabledel Territorio del E_o <le Tabasco. se declar. de

utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
población; siendo competencia de los Ayuntamientos. confonne a lo seIlalado en
el numeral 7 del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización
de la tenencia de la tierra, evaluando la factibilidad de desarrollo.

B.- Que estando el Ayuntamiento Constitucional de Jalpa Méndez, Tabasco.
comprometido con ta programación y ejecución de accloI¡es de Gobierno que
permitan medianle instrumentos más din~mlcos. satisfacer el interés colectivo de
ordenamiento y desarrollo urbano de tos centros de población que integran el
Municipio. considera a bien acordar favorablemente la enajenación a titulo gratuito
con el objeto de llevar a cabo acciones de regularización da la tenencia de la tierra
en 162 lotes. asi como 12 áreas de equipamiento. haciendo un total de 174
predios que actualmente forman parte de su fundo legal, en una superficie total de
26-48-40.32 hectáreas, (Veintiséis hectáreas, cuarenta y ocho areas. cuarenta
punto treinta y dos centiareas). a favor de posesionarios integrantes del
asentamiento humano denominado Poblado "Iquinuapa", localizado en éste
Municipio.

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTOA LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS
115, FRACCIONES 11,INCtSO B y V INCISOS D Y E DE LA CONSTITUCIóN
POLlTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIONE.S l.
INCISO B. VII Y VIII INCISOS D Y E DE LA CONSTITUCIóN POlrrlCA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIONES XXIII Y LV. 38
ÚLTIMO PÁRRAFO Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO. QUE NORMAN LOS LINEAMIENTOS DE
PROCEDIBllIDAD QUE TIENEN LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA
ENAJENAR. PERMUTAR O DONAR LOS BIENES INMUEBLES DE SU
PROPIEDAD; EL HONORABLE CABILDO DE JALPA DE MENDa TABASCO.

. APRUEBA PROCEDENTEEMlnF~LA.SI<3.UIENTE:

RESOLUCiÓN

¡ PRIMERO.- En cumplimientoa lo establecidoen toda y cada una de las fracciones
del articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. se.
procede a desahogar la documentación concerniente a la autorización para la
enajenación de bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento. bajo los
siguientes puntos:

l._Conforme a ios artículos 91 y 92 del Bando de Policia y GObiernodel Municipio
de Jalpa de Méndez. se considera fundo legal aquella porción de suelo asignada
legalmente.a ia Ciudad como Cabecera Municipal, a la Villa. Pueblos y Rancherlas
que integran el territorio municipal de Jalpa de Méndez, y será administrado
atendiendo las Leyes en la materia y de acuerdo a lo dispuesto por los artlcutos
115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la
Constitución Polltiea del Estado Libre y Soberano de Tabasco, otorg~ndole
tácitamente al Municipio. el derecho a constituir y administrar su fundo legal;
dentro del que se encuentran correlativamente los 162 lotes habitacjonales, asl
como 12 áreas de equipamiento, haciendo un total de 174 predios. en una
superficie de 26-48-40.32 nectáreas (Veintiséis hectáreas. cuarenta y ocho afeas.
cuarenta punto treinta y dos centiareas). .

11._Con el propósito de acreditar fehacientemente que los inmuebles sujetos a la
presente enajenación pertenecen al fundo legal del Municipio d~ Jalpa de Méndez.
y que con la misma no se afectan los derechos de propiedad de ter;:eras
personas; se exhibe el oficio SFIDRPPyCI12211200Bde fecha 25 ~e. Julio de
200B, expedido por la Lic. Fabiola MonteJoDlonlSlo. Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco. en el cual s_la que
dichos predios no cuentan con antecedentes registrales a faNor de persona
alguna.
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111.-la superfice sujeta a regulañzacion. localizada en el asentamiento humano
denominado Poblado "lquinuapa", constante de 26-48-40.32 hectáreas, (Veintiséis
hectáreas, cuarenta y ocho áreas, cuarenta punto treinta y dos centiareas), cuenta
con un valor catastral de $106, 454.87, conforme a la ..certificación expedida por e!
Lic. José Cristian Garcia López, Subdirector de Catastro del Ayuntamiento de
Jalpa de Mendez, Tabasco, de fecha 31 de Agosto de 2011.

IV.- El área donde se localiza el pollgono a regularizar, tiene asignado un uso de
suelo habitacional de densidad media, con uso y destino compatible con el entorno
de la zona, resultando congruente a las características y objetivos de desarrollo
urbano del Municipio de Jalpa de Méndez. atendiendo lo establecido en e! articulo
57 de! Reglamento de la Ley de Ordenamientn Sustentable de! T enitorio de!
Estado de Tabasco, asl como en lo señalado en las constancias de factJbilidad de
uso de suelo expedidas por la Bióloga Matilde Triano Isidro, Directora de
Protecci6n Ainbiental y Desarrollo Sustentable del Ayuntamiento de ·Jalpa de
Mendez, Tabasco. mediante los oficios del 001 al 162 de fecha 07 de ·JuliO.ae
2011. .•

V.- El desahogo y lrámne •de esta enajenación, tiene lugar a la solicitud de
regularizacl6n presenlada por los poseedores de los predioss que conforman el
asentamiento humano denominada Poblado "lquinuapa", en fecha 20 de Febrero
de 2004. con el objeto de garantizar jurídicamente el patrimonio familiar de los
habitantes de la zona.

VI.- La enajenación de los predios del fundo legal del Municipio Jalpa de Méndez,
Tabasco. descritos en la fracción 1, punto primero de la presente resolución, se
realizará. a título gratuito, ya que la misma será en beneficio de familias que no
cuentan con los medios ni recursos sufidentes para obtener la' certeza juridica de
sus posesiones. Asimismo, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 233.
fracción VI de la Ley Orgánica de los MuniciJ1ios del Estado de Tabasco; el Ing.
Audemar Coronel González: Secretario del Ayuntamienlo Constitucional de Jalpa
de Méndez, acredita mediante oficio único de fecha 06 de Julio de 2011, que los
posesionarlos adquirientes no son familiares por afinidad ni consanguinidad, hasta
el cuarto grado de los integrantes de éste Ayuntamiento.

VII.- Los 174 predios que conforman una superficie total constante de 26-48-4Q.32
hectáreas (Veintiséis hectáreas, cuarenta y ocho areas, cuarenta punto treinta y
dos centíareas), serán enajenados a título gratuito a efectos de llevar a cabo
acciones de regularizadon de la tenencia de la tierra en favor de 162 ciudadanos y
12 áreas de equipamiento del Poblado "lquinuapa", Municipio de Jalpa de Mendez;
haciendo saber que todos y cada uno de los solicitantes, corresponden a personas
fisicas de bajos recursos económicos y cuya documentación certificada obran En
los archivos de éste Ayuntamiento Constitucional; personas, destino y usos que a
continuación se enlista, con el número de lote. superficie, medidas y colindancias.

NOMBRES DE LAS PERSONAS BENEFICIADAS EN EL
POBLADO IQUINUAPA

AURA TORREZ Y. 1,199.20 Al Noreste 1838 Mis. Con Calle Principal.
Al Sureste 35.22 Mts., 49.01 Mts. Con
Jitan Torres Yzquierdo,
Al Suroeste 624 Mts. Con Jase Madrigal
Garcia. 2.50 Mis. Con Instituto de Difusión
Técnica No. 3 y
Al Noroeste 86.54 Mis. Con Felix
Dornínquez Torres.

2 JUAN TORRES YZQUIERDO 1,715.99 Al Noreste 43.11 Mts. Con Calle Principal,
Al Sureste 11.52 Mis., 29.92 Mts. Con
Jase Alamilla Vinagre,
Al Suroeste 54.29 Mis., 5.06 Mts. Con
Jase Alamilla Vinagre y
Al Noroeste 35.22 Mts., 49.01 Mts. Con
Aura Torrez Y.

ZADY AVALOS IZQUIERDO 330.55 Al Noreste 23.79 Mts. Con Calle Principal.
Al Sureste 762 Mis. Con Calle Principal.
Al Soroeste 24.96 Mts. Con Francisco
Arellano Córdova y
Al Noroeste 20.53 r"H$.. Con Argelia de la
Cruz Hernández.

4 FRANCISCO AREllANO
CORDOVA

Al Noreste 7.64 MiS., 21.37 Mis. Con
'Arqelia de la Cruz Hemández, 24.96 Mts
Con Zady Avalas Izquierdo,
Al Sureste 10.95 Mis. Con Calle Sin
Nombre y
Al Suroeste 52.82 Mts Con-t.uts Arellano
C6rdova.

352.51

AMPARO GARCIA JfMENEZ
Al Noreste 35.04 Mis. Con José Madrig81
García, 28.20 Mts. Con Templo
Presbiteriano La Nueva Jerusalén,
Al Sureste 3.86 Mis. Con Jase Luis Garcia
Garcia, 11.16 Mts .. 10.28 Mts. Con
-:-em.p;o Presbiteriano La Nueva Jerusal..n,
~.96 Mts. Con Calle Sin Nombre; 11.06
Mts. Con Eliaquin Lopez Calvo
Al Suroeste 23.84 Mts. Con Eíiaquin Lopez
Calvo, 39.69 Mts. Con CaHe: Stn Nombre y
Al Noroeste 35.47 t,).ts. CCí1 Acceso.

1.577.32

6 RUOl HERNANDEZ ALEJANDRO 406.59 "J Noreste 12.00 Mts. Con José M3drignl
Garcia,
Al Sureste 34.04 rv íts. Con Maria Estr:er
Garcla Garcfa,
Al Suroeste 11.95 Mts. Con Cal'e Sir¡
Nombre y
Al Noroeste 33.86 Mts. Con jardín de
Niños "Ro sendo Taracana Padrón

7
Al Noreste 63.44 Mts. Con Calle Sin

FRANCiSCO GARCIA ALVAREZ 4.396.81 Nombre, 58.53 Mts. Con Francisco Gercia
García,
At Sureste 41.95 Mts. Con Letícía Alcudia
Gallegos,
1..1 Suroeste 60.49 Mis. Con Calle Sin
Nombre. 47.85 Mis. Con Panteón
Municipal y
Al Noroeste 9.52 Mts Con Panteón
Municipal.

Al Noreste 20.01 Mis. Con Calle Sin
8 FRANOSCO GARC1A GARCIA 83«3.77 Nombre, 45.48 Mts. Con Marin Santos

Garela Álvarez,
Al Sureste 14.76 Mts. Con Leticia ,l,tcuc.!¡a
Gailegos y
Al Suroeste 58.53 Mts. Con Francisco
García Álvarez.

9 RAUl JIMENEZ HERNANDEZ 2,231.05 Al Noreste 46.83 Mis. Con Maria Santos
García Atvarez.
Al Sureste 54.23 Mts. Con Ca'le Sin
Nombre,
Al Suroeste 26.24 Mis. Con Calle Sin
Nombre. 12.47 Mis. Con Saira Soledad
Madrigal Hernández y
Al Noroesle 42.25 Mis. Con Saira Soledad
Madrigal Hernández. 2501 Mis. Con
Maria Santos Garela Álvarez

10 ROSELVI MADRIGAL MADRIGAL 335.11
Al Noreste 9.11 Mts. Con Maria Santos
García Álvarez,
Al Sureste 43.56 Mts. Con Salta Soledad
M.drigal Hernández •.
Al Suroeste 6.50 Mts. Con Calle Sin
Nombre y
Al Noroeste 46.28 Mts. Con Mauro
Arellano Garela.

11 MAURO ARELLANO GARCIA 1,053.66
Al Noreste 18.86 Mis. Con Maria Santos
Garcla Álvarez,
Al Sureste 46.28 Mts. Con Roselvi
Madrigal Madrigal, .
Al Suroeste 25.96 Mts. Con Calle Sin
Nombre y
Al Noroeste 52.28 Mis Con Leticia Alcudia
Gallegos.

12 LETlCIA ALCUDIA GALLEGOS 175.35 Al Noresle 14.60 Mts. Con Maria Santos
Garcla Álvarez,
Al Suresle 52.28 MIS. Con Mauro Arellano

Garcia, -,
Al Suroeste 13.87 Mts. Con Calle Sin
Nombre y
Al Noroeste 41.95 Mts. Con Francisco
Garcia Álvarez, 14.76 Mts. Con Francisco
Garcla García

13 V,CTOR IZQUtERDO GARCIA 66.00 Al Noreste 5.08 Mis. Con Domingo García
Vargas,
Al Sureste 13.40 Mis. Con Zady Avalas
Izquierdo.
Al Suroeste 4.50 Mis. Con Calle Sin
Nornbre y
Al Noroesle 14.40 Mis Con C31le Sin
Nombre

Al Noreste 9.76 rAts. Con Calle S:n
Nombre,
Al Sureste 28.57 Mts Con Francisco
Garcla Álvarez,
Al Suroeste 6.05 Mts. Con Calle Sin
Nombre, 2.90 Mts. Con Z2dy Avales
Izquierdo y
Al Noroeste 13.40 Mts. Con Zady Avalo s
Izquierdo, 2.30 r,.•.íts., 9.50 ~\'M3 Con

.• Dorninqo Garcfa Varqas.

197.53

15 F:-v.NClSCO GARCIA ,\LVAREZ
.A.INoreste 7.1.:8 ;'Ats, Con Ca te Sin
Nombre,
Al Sureste 12.61 Mts., 6.28 r,lts., Con José
del Carmen Hernández Arettano. 13 03
Mts. Con Reyna Marg3rita lzquierdo
Ar etlaeo
A~ S'Jroeste 111 ~...\t5. Con J_'-,
Carrner, Herr.únde.; )~<'2~¡¿:nG, 1;",' .,'
Con Calle Sin Nombre y
N Noroeste 23.57 Mts. Con Rej'í' 1

Mar(lilnta Izquierdo Arellano

194.53
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Nombre, Al Noroesle 1092 Mts. Con Marco
Al Suroeste 18.17 Mts. Con Parque Izquierdo Rarnirez

Publico y
Al Noroeste 38.86 Mts. Con Parque Al Noreste 2680 Mts Con Jesús rAadrigal
Público 46 JUAN GARCIA ToRRE~, 538.79 Madrigal. 14.28 Mts. Con Salvador Alcudia

Madrigal,
Al Noreste 7.48 Mts." Con José Francisco Al Sureste 9.83 Mts., 660 Mts. Con Israel

37 C,,-SAR TORRES MARTINEZ 221.45
Ramlrez Ramírez, Lopez Arellano .
Al Este 29.12 Mts. Con Miguel Alejandro Al Suroeste 3809 Mts. Con Calle Sin
Izquierdo. Nombre y
Al Sur 7.52 Mts. Con Calle "Carlos A. Atoroesle 2.98 Mts .. 8.78 MIs. Con Calle
Madraza" y S' Nombre.
Al Oeste 30.41 MIs. Con Maria.lrene

ti Noreste 26 34 MIs. Con Maria JesúsJiménez Méndez. 47 JESUS MAORIGAL MADRIGAL 12:9.61
Izquierdo,

Al Norte 12.63 Mts. Con Rosa Ramlr;,z Al Sureste 4.26 Mts. Con Salvador Alcudia
38 DALIA TORRES RAMIREZ 158.47

Arellano. Madrigal.
Al Sur 5.73 MIs. Con Maria Irene Jiménez Al Suroeste 2680 Mts Con Juan Garcia
Méndez. 7.23 Mts. Con Calle Cartas A. Torres y
Madraza, Al Noroeste 5.51 Mts. Con Calle Sin
Al Este 5.88 MIs .• 11.35 MIs. Con Maria Nombre.
Irene Jiménez Méndez y

'AIOeste 17.75 Mts. Con Calle Sin 48 MARIA JESUS IZQUtERDO HDEZ. 338.24
Al Noresle 2543 Mis. Con Calle Principal.

Nombre.
Al Sureste 1523 Mts. Con Salvador

Al Norte 10.81 Mis. Con Rosa Maria Alcudia Madrigal.

39 ROSA RAMIRI;Z ARELLANO 246.00 Torres Ramírez. 5.71 Mts. Con José AJ Suroeste 26.34 Mts. Con Jesús
Francisco Ramlraz Ramírez, Madrigal Madrigal y
Al Sur 2.70 Mts. eón José Francisco Al Noroeste 11.11 MIs. Con C;:¡lle Sin
Ramlrez Rarnirez, 12.63 Mts. Con Dalia Nombre.
Torres Ramlrez,
Al Este 2.67 Mts .• 5.26 MIs. Con José

49 MIGUEL ESCALANTE ACOSTA 499.61
Al Noreste 15.89 Mts. Con Calle Sin

Francisco Ramirez Ramírez, 13.89 Mts Nombre,
Con Maria Irene .lirnénez Méndez y Al Sureste 25.81 Mls. Con Yrene Areuanos
Al Oeste 22.13 Mts. Con Calle Sin Acosta, 6.93 Mts. Con Ani Bárbara
Nombre. Arellano Acostá,

Al Suroeste 14.80 Mts Con Maril" de la
CRISTINA OOMINGUEZ 543.27

Al Norte 45.76 Mts. Con Cena supo, Cruz Escalante y
40 ALEJANDRO Al Noroeste 5.93 Mts. Con Bernardo

Al Sur 34.76 MIs. Con Malilde Ramírez Acosta l6pez, 6.79 Mts. Con Juan Ricardo
Jiménez, 10.64 Mts. Con Delegación Alcudia. 19.07 MIs. Con Anuvey Acosta
Municipal, l.ópez.
Al Este 12.30 Mis. Con Manuel Madrigal
Torres,

50 283.10
Al Noreste 7.63 Mts, 0.87 MIs. 9.65 MIs.

Al Oeste 11.60 Mis. Con Calle Sin AMAOOR ALCUDIA. GARCIA
Con Concepci6n Alcudia Sánchez,

Nombre. Al Sureste 8.89 Mis. Con Calle Cartos A.

Al Noreste 44.66 MIs. Con Calle Sin
Madraza. 13.97 Mts. Con Yadira Santos

1.411,65 Almeida, 1299-Mt8 ConGu~'3i~pe41 MARIS ARELLA.NO MAYORGA Nombre, Arellano Garcia,
Al Sureste 36.31 Mis. Con Hemán Al Suroeste 3.13 Mts. Con Yadira Santos

--.~rnández Zapa la. 24.58 Mts. Con Osear Almaida, 4.23 Mts., 6.65 MIs Con Calle
Arellano Madrigal. Gregario Méndez, 4.68 Mts. Con
Al Suroeste 8.50 Mts. Con Calle Sin Guadalupe Arellano Garcia, y
Nombre, 13.41 Mis. Con Sonia Arellano Al Noroeste 12.37 MIs. Con Guadalupe
Mayorga, 17.21 Mts. Con Andrés de lo Arellano Garcia, 16.80 Mts. Con Petrona
Cruz Vivas y Arellano Acosta
Al Noroeste 47.32 MIs. Con Sonia Arellano
Mayorga. 20.57 Mts. Con Calle Sin

51 GUADALUPE ARELlft,NO GARC!A 7610 Al Noreste 4.68 MIs. Con Arnador Alcudia
Nombre. Garcia.

Al Sureste 1237 MIS. Con Amador Alcudia
42 CARMEN ARELLANO VZQUIERDO 531.30 At Noreste 12.24 MIs .• 4.26 Mts .• 15.61 García,

Mts. Con Abenamar Alejandro Izquierdo, Al Suroeste 7.55 Mis Con Calle Gregorio
Al Sureste 3.34 Mts. Con Abenarnar Méndez y
Alejandro Izquierdo. 12.94 Mis. Con Calle Al Noroeste 12.99 Mts. Con Amador
Carlos A. Madraza, Alcudia García.
Al Suroeste f5.18 Mts., 14.57 Mis. Con
Calle Sin Nombre y

52 MARILU DE LA CRUZ E5CALANTE 268.06
Al Noreste 14.80 MIs Con Miguel

Al Noroeste 22.51 Mts. Con Osear Escalente Acosta,
Arellano Madrigal. Al Sureste 18.83 Mts. Con Ani Bárbara

Areliano Acosta,
43 'lERNAN MADRIGAL HERNANDEZ 088.98 1\1~Iorcslo 12.65 Ml3. Con Calle Sin Al Suroeste 14.76 MIs. Con Calle Gregario

Nombre, Méndez y
Al Sureste 23.82 MIs .• 11.57 Mis. Con AL Noroeste 16.44 MIs. Con Aminadad
Sabina Castellanos Jiménez, C6rdova Lázaro, 1.10 Mts. Con Bernardo
Al Suroeste 4.07 Mts. Con Sabina Acosta López.
Castellanos Jirnénez, 7.61 Mts. Con Calle
Principal y

53
JUAN ANTONIO ESCf\LANTE

523.15
Al Noreste 17.40 Mis Con Heher

Al Noroeste 36.72 MIs. C'Jn Felipa IZQUIERDO Hernández Hernández,
Alejandro Arellanos. Al Sureste 15.34 Mts. Con Elda Izquierdo

Gallegos, 15.64 Mts. Con Roqer Arellano
Al Noreste 4.07 ~...[ts. Con Hernán Madrigal Hemández,

44 SABINA CASTELLANOS JiMENEZ 2B8.SS Hernández, 5.92 Mts. Con Calle Sin Al Suroeste 16.57 MIs. Con Calle Sin
Nombre, Nombre y
Al Sureste 34.88 Mts. Con Salón Anexo de Al Noroesle 30 52 Mis Con Calle Sin
la Iglesia Católica San Juan Bautista, Nombre
Al Suroeste 11.73 Mts. Con Calle Principal
y Al Noreste 6.04 Mts. Con lqnacia Segovia
Al Noroeste 11.57 Mts .. 23.82 Mts. Con

54 HEBER HERNANOEZ I-IERNANDEZ 421,(17 de la Cruz, 6.53 Mts. Con Antonio
Hernán Madrigal Hernández Hernandez Gomez, 3.73 Mts. Con Elda

Izquierdo Gallegos,

45 ZADY AVALDS IZOUIERDO 40.25
Al NorE:s.te 4.05 Mts. Con Marco Izquierdo Al Sureste 6.82 Mis, 19 59 Mis Con Etda
Ramirez, Izquierdo Gallegos,
Al Sureste 10.79 Mts. Con Carrruta Al Suroeste 17.40 Mts. Con JUJn Antorvc
Izquierdo Rarnirez. Escalante Izquierdo '1
Ai Suroeste 3.33 ~..-Hs. Ccn Calle Principal
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55 ROGER ARELLANO HERNANOEZ

56 MARIA EUSABET lZQUIERDO
ARELLANO

57 DOMINGO YZQUIERDO GARCIA

58 VICTOR IZQUIERDO GARCIA

59 MARIA JESUS GARCIA

VELAZQUEZ

60 FRANCISCA LOPEZ VELAZQUEZ

61 SILVIA SEGOVIA GARCIA

62
MARIA JE5US ALEJANDRO
IZQUIERDO

63 fRMICISCO RAMIREZ LOPEZ

Al Noroeste 26.83 Mts Con Calle Sin
Nombre.

15&.72
Al Noreste 9.68 Mts. Con Elda Izquierdo
Gallegos,
Al Sureste 16.23 Mts. Con Maria Cruz
Carcia Madrigal,
Al Suroeste 10.00 Mts Con Calle Sin
Nombre y
Al Noroeste 15.64 Mts Con Juan Antonio
E scalante Izquierdo.

631.48 Al Noreste 25.09 Mts. Con Calle Sin
Nombre,
;..1 Sureste 13.18 Mts. Con Domin90
Izquierdo Garcia. 8.50 Mts., 22.47 Mts.
Con Víctor Izquierdo Garcfa, .:.
Al Suroeste 4.62 MIs Con Víctor Izquierdo
García y
Al Noroeste 32.72 Mts. Con Raquel Acosra
Javier, 10.43 Mts. Con Acceso.

420.37
Al Noreste 23.33 Mts Con Calle Sin
Nombre,
Al Sureste 2.81 Mts .. 1890 Mts. Con
Vlctor Izquierdo García.
Al Suroeste 24.50 Mts. Con Vlctor
Izquierdo Garcla y
Al Noroeste 13.18 Mis. Con Maria Elisabet
Izquierdo Arellano.

Al Noreste 4.62 Mts. Con Maria Elisabet
Izquierdo Arellano, 24.50 Mts. Con
Domingo Izquierdo Garcia, 6.59 Mts. Con
Calle Sin Nombre,
Al Sureste 11.65 Mts. Con Taide L6pez,
7.99 MIs., 30.29 Mts. Con Natividad
Segovia Landero. 1863 Mts. Con Diego
t.ópez,
Al Suroeste 30.37 MIs. Con Raquel Acosta
Javier y
Al Noroeste 8.75 Mts. Con Raquel Acosta
Javier, 22.47 MIS., 8 56 Mts. Con Maria
Elisabet Izquierdo Arellano, 18.90 Mts.,
2.81 Mts. Con Domingo Izquierdo Garcia ..

352.51 Al Noresle 15.57 Mis. Con Calle Benito

Juarez,
Al Sureste 20.53 Mts Con Francisca
L6pez Velazquez,

'AtSuroeste 16.04 Mis., 2.15 Mts. Con
Francisca López Velazquez, 0.43 MIs. Con
Pablo Alrneida Acosta y
Al Noroesle 20.66 Mis. Con Pablo Almeida
Acosta.

528.45
Al Noresle 2.15 MIs. 16.04 Mts. Con
Maria Jesús Garcia Velazquez, 11.12 Mts.
Con Calle Benito Juarez,
Al Sureste 14.99 MIs, 6.75 Mts. Con Silvia
Seqovia García, 9.0J Mts. Con Natividad
Alcudia Sáncnez,
Al Suroeste 29.68 Mis. Con Pablo Almeida
Acosta, 1.19 Mts. Con Silvia Segovi3
Garcia y
Al Noroeste 10.73 Mts Con Pablo Almeida
Acosta. 20.53 Mts. Con Maria Jesús
Garcla Velazquez

179.91
Al Noreste 1.19 Mt-, CUII Francisca L6pcz
veiazcuez. 3.26 Mis. Con Calle Benito
Juárez
Al Sureste 21_62 ,\,15 Con Natividad
Alcudia Sjn~hez,
Al Suro-este 9.05 Mts Con Natividad
Alcudia Sanchez y
.1\1 Noroeste 6.75 M's .. 14.99 MIs Con
Francisca l.ópez vetásquez

84S.58
Al Noreste 26.60 Mts Con Martín G6mez
Garcla. 343 Mts Con Calle Benito Juárez.
568 Mts. Con Francisco Ramlrez López,
Al Sureste 30.08 Mts , 20.57 M1s. Con
Francisco Rarnlr ez López.
Al Suroeste 36.52 Mts. Con Natividad
Alcudia Saricriez I
Al Noroeste 19.25 MIs Con Natividad
Alcudia g ánchez 3119 MIs. Con Martln
G6m~z Gar c.a

627.89
.~I f'kr""~·-:- 1S 5' 'y.; Con Cnhe Benito

J'.~""
:.1 S;...:,e,;~-: 2-) 'J2 '.~~'> Con t-t~stor G6mez
C~_I:. :'J'~S~.~ts ::." Lucio G6mez

64 ADELA CORDOVA SANCHEZ

65 LUCID GOMEZ ALEJANDRO

66 ZADY AVALOS"lZQUIf;,RDO

67 MIGUEL GALLEGOS LAZARa

68 LUZ DEL ALBA GALLEGOS

LAZARO

69 MARIA JUANA ZAPATA MENESES

70 GUADALUPE ZAPATA MENECES

71 MARIA DEL CARMEN ZAPATA
MENESES

72
MARIA ASUNCION ZAPA TA
MENESES

73 TRINIDAD GALLEGOS
HERNANOEZ

1,825.20

Alejandro,
Al Suroeste 8.89 MIs. Con Natividad
Alcudia Sánchez, 6.88 MIs. Con Maria
Jesús Alejandro Izquierdo y
Al Noroeste 20.57 Mis., 30.08 Mis. Con
Maria Jesús Alejandro Izquierdo.

Al Noreste 22.33 MIs. Con Néstor Gómez
Dlaz, 49.19 Mts. Con Calle Benito Juárez,
Al ,Suresle 41.36 MIs. Con Calle Carlos A
M~drazo,
Al Suroeste 67.98 Mis. Con Lucio Gómez
~Ieiandro y
Al Noroeste 26.37 Mis. Con Néslor G6mez
Diaz.

1,024.25 Al Noresle 67.98 Mis. Con Adela C6rdova
Sánchez,
Al Sureste 15.09 MIs. Con Calle Carlos A.
Madrazo, 5.09 Mts. Con Zady Avalos
Izquierdo, .
Al Suroesle 6t.86 MIs. Con Zady Avalas'
Izquierdo, 4.27 MIs. Con Natividad Alcudia
Sánchez y •
Al Noroeste 20.65 MIs. Con Francisc~' .#
Ramlrez L6pez. .'

2,301.44

Al Noreste 61.86 MIs. Con Lucio G6mez
AlejanClro,
Al Sureste 15.04 Mis. Con Calle Carlos A.
Madrazo,
Al Suroesle 59.52 MIs. Con Lázaro
C6rdova Alejandro y
Al Noroeste 9.72 Mts. Con Natividad
Alcudia Sánchez, 5.09 Mts. Con Lucio
G6mez Alejandro.

Al Noresle 48.93 Mts. Con Luz del Alba
Gallegos Lázaro,
Al Sureste 53.45 Mis. Con Zona Federal
del Arroyo Sin Nombre,
Al Suroeste 48.67 Mis. Con Lázaro
C6rdova Escalanle y
Al Noroeste 41.62 Mts. Con Calle Carlos
A. Madraza.

1,114.03 Al Noresle 43.11 MIs. Con Aura Garcia

Se9o'oia,
Al Sureste 44.43 Mts. Con Zona Federal
del Arroyo Sin Nombre,
Al Suroeste 48.93 Mts. Con Mi9uel
Gallegos Lázaro y
Al Noroeste 31.31 MIs. Con Calle Carlos
A. Madraza.

"Al Noreste 40.83 Mts. Con Guadalupe
Zapata Meneces,
Al Su reste 10.31 Mts. Con Zona Federal
del Arroyo Sin Nombre,
Al Suroeste 44.06 MIs. Con Edith Garcla
Segobia y
Al Noroeste 13.96 Mts. Con Calle Cartas
A. Madraza.

501.46

304.04
Al Noreste 38.59 Mis. Con Maria del
Carmen Zapata Meneses,
Al Sureste 6.95 Mls. Con Zona Federal del
Arroyo Sin Nombre,
Al Suroeste 40.83 Mts. Con Maria Juana
Zapata Mene.e. y
Al Noroeste 8.72 Mts. Con Calle Cartos A.
Madrazo.

"14.91
Al Noreste 34.59 Mts. Con Maria Asunci6n
Zapata Meneses,
Al Sureste 11.87 Mts. Con Zona Federal
del Arroyo Sin Nombre,
Al Suroeste 38.59 Mts. Con Guadalupe
Zapata Meneces y
Al Noroeste 11.01 Mts. Con Calle Cartas
A. ~,,"adrazo.

222.22
Al Noreste 3293 Mts. Con Trinidad
Gallegos Hernández,
Al Sureste 3.26 Mis. Con Zona Federal <le.
Arroyo Sin Nombre,
Al Suroeste 34.53 Mis. Con Maria del
Carmen Zapata Meneses y
Al Noroesle 10.30 Mis. Con Calle Carias
A Madrazo .

159.85
Al Noreste 27.47 Mts. Con Marivel
f>.Iejandro Uiin,
Al Sureste 25.93 Mts. Con Zona Federal
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74 MARIVEL ALEJANDRO UlIN

75 MARIA ELlSABETH ALEJANDRO
YZQUfEROO

76, I'I.ARICElf. ALCUDIA TORRES

77 GABRIELA ADRIANA ALA MILLA
IZQUIERDO' .

78 FRANCISCO RAMIREZ IZQUIERDO

79 LUIS ALBERTO RAMIREZ
IZQUIERDO

del Arroyo Sin Nombre.
Al Suroeste 32.93 Mts. Con Maria
Asunción Zapata Meneses y
Al Noroeste 25.62 Mts. Con Calle Carlos
A. Madraza.

84 ROBERTO RAMIREZ ZAPATA

195.23 Al Noreste 27.54 Mts. Con Antonio
Gallegos Martinez.
Al Sureste 6.48 Mts. Con Zona Federal del
Arroyo Sin Nombre,
Al Suroeste 27.47 Mts. Con Trinidad
Gallegos Hernández y
Al Noroeste 7.72 Mts. Con Calle Carlos A.
Madrazo.

OLGA LIDIA RAMIREZ ZAPATA85

214.59
Al Noreste 16.34 Mts. Con Bertha Arellano
García,
Al Sureste 10.61 Mts. Con Zona Federal
del Arroyo Sin Nombre,
Al Suroeste 17.66 Mis. Con Irma Ulin
Izquierdo y
Al Noroeste 14.90 Mts. Con Calle Carlos
A. Madrazc.

MARCOS IZQUIERDO lOPEZ86

1,345,22 Al Norte 38.14 Mts. Con Campo Deportivo
Municipal,
Al Noreste 34.28 Mts. Con Calle Principal.
Al Sur 42.95 Mts. Con Moisés Alcudia
Torres y
Al Oesle 33.73 Mis. Con Campo Deportivo
Municipal.

ARACEL y SANCHEZ ALEJANDRO87

1,601.04
Al Noresle 19.31 Mis. Con Antonia
Izquierdo García, 57.28 Mts. Con Maria
luz Izquierdo Garcla.
Al Sureste 51.43 Mts. Con Carlos
Guadalupe Alamilla tzquíerco y
Al Suroeste 43.08 Mis. Con Calle
Principal.

88 CARrAELA RAMIR.EZ YZQUIERDO
Al Noresle ?0.27 Mts. Con Trinidad
Ramlrez Jenénez,
Al Sureste 53.34 Mis. Con Luis Alberto
Ramfrez Izquierdo,
Al Suroeste 7.00 Mis .• 4.93 Mts .• 9.75 Mts.
Con Carretera Vecinal y

Al Noroeste 16.31 Mts. Con Carrelera
Vecinal, 25.50 Mts. Con Agapito Jiménez
Hernández..•..•.-.
Al Noreste 16.66 Mts. Con Trinidad

1.028.9S Ramlrez Jiménez,
Al Sureste 57.78 Mts. Con Isaías Ramírez
Izquierdo,
A I Suroeste 20.85 Mts. Con Carretera
Vecinal y
Al Noroeste 53.34 Mts. Con Francisco
Ramlrez Izquierdo.

940.10

89 JaSE DEL CARMEN ALEJANDRO
OLAN

80 ISAIAS RAMIREZ IZQUIERDO 733.7S Al Noreste 12.14 Mts. Con Trinidad
Ramfrez Jirnénez, 90 7&2.75
Al Sureste 59.85 Mts. Con Armando MARIA TRINIDAD RAMIREZ

Ramlrez Izquierdo,
Al Suroeste 13.07 Mis. Con Carretera
Vecinal y
Al Noroeste 57.78 Mis. Con Luis Alberto
Ramirez Izquierdo.

81 ARMANDO RAMIREZ IZQUIERDO , 739.04 Al Noreste 11.09 Mts. Con Trinidad
Ramírez Jirnénez,
Al Sureste 61.95 Mts. Con Carmen 91 FRANCISCO LANDERO RAMIREZ 814.42
Ramirez Pérez,
Al Suroeste 1349 Mts. Con Carretera
Vecinal y
Al Noroeste 59.85 Mts. Con Isalas
Ramírez Izquierdo.

JaSE DOLORES VELAZQUEZ
RAMIREZ

83 BERNARDINO REYES RAMIREZ

1.885.89
Al Noreste 75.75 Mis. Con Carmen
Ramirez Pérez. 8.31 Mts. Con Generosa
Rodrlguez Hernández,
Al Sureste 21.62 Mis. Con Generosa
Rodríguez Hernández,
Al Suroeste 84.79 Mts. Con Guadalupe
Velázquez Ramlrez y
Al Noroeste 23.16 Mts. Con Carretera
Vecinal.

453.3092 GUADALUPE LANDERO t.or-sz

1,112.75
Al Noreste 70.58 Mts. Con Juan Antonio
Velázquéz Ramirez,
Al Sureste 16.60 Mts. Con Generosa
Rodríguez Hernández,
Al Suroeste 69.20 Mts. Con Roberto
Rarnirez Zapata y

539.7893 FREOOY MADRIGAL GALLEGOS

Al Noroeste 15.37 Mts. Con Carretera
Vecinal.

1,706.43 Al Noreste 69.20 MIs Con Bemanfino
Reyes Ramírez,
Al Sureste 26.16 Mts. Con Generosa
Rodrlguez Hernández,
Al Suroeste 69.39 Mts. Con Oiga Lidia
Ramlrez Zapata y
Al Noroeste 2326 Mis. Con Carretera
Vecinal.

1,116.62 ÁJ Noreste 69.39 Mts. Con Roberto
iRamirez zapata,
Al Sureste 25.79 Mts. Con Generosa
Rodrlguez Hernández,
Al Suroeste 69.49 Mts. Con Marcos
Izquierdo L6pez y
Al Noroeste 23.76 Mts. Con Carretera
Vecinal.

926.24 Al Noreste 69.49 Mts. Con Oiga Lidia
Raml rez Zapata.
Al Sureste 14.70 Mts. Con Generosa
Rodrlguez Hernández,
Al Suroeste 71.61 Mts. Con Aracef
Sánchez Alejandro y
Al Noroeste 1165 Mis. Con Carretera
Vecinal.

93-4.80 Al Noreste 71.61 Mts. Con Marcos
Izquierdo l.ópez,
Al Sureste 14.74 Mts. Con Generosa
Rodrfguez Hemández,
Al Suroeste 73.43 Mis, Con Francisco
Izquierdo L6pez y
Al Noroeste 11.16 Mts. Con Carretera
Vecinal.

<\1 Noreste 69.69 Mts .• 4.70 Mts., 6.20 Mts.
',222.<0 Con Carretera Vecinal, 14.68 MIs. Con

Juan Acosta Arias,
Al Sureste 40.97 Mts. Con Carretera
Vecinal,
Al Suroeste 56.26 Mts. Con Juan Acosta
Arias. 25.46 Mts. Con Reyna Jiménez
Hernández y

Al Noroeste 27.57 Mts, 42.17 Mts. Con
Matilde Ram(rez .Jiménez.

.•..• 02.24 Al Noreste 76.17 Mts. Con Generosa
Rodrlguez Hernández,
Al Sureste 10.86 Mts. Con Isabel Rarnlrez
l.ópez, 55.89 Mis. Con José Landero
L6pez,
Al Suroeste 66.92 Mts. Con Jorge Ramlrez
López y
Al Noroeste 5.61 Mts ..Con Acceso, 10.97
MIs., 45.66 MIs. Con Soledad Olán
Custodio.

Al Noresle 18.07 Mts. Con Generosa
Gallegos Rodriguez,
Al Sureste 34.34 Mts. Con Francisco
Landero Ramlrez, 3.54 Mts. Con Acceso,
Al Suroeste 2.95 Mts. Con Acceso, 17.31
Mis. Con José Landero L6pez y
Al Noroeste 15.30 Mts. Con Rosalino
Landero L6pez, 24.44 Mts., 2.80 Mis. Con
Generosa Gallegos Rodrlguez.

Al Noreste 19.76 Mts. Con Generosa
Gallegos Rodrlguez.
Al Sureste 32.88 Mts. Con Jole Gallegos
Rodríguez,
Al Suroeste 10.00 Mts. Con Jale Gallegos
Rodrlguez, 16.99 Mis. Con José Landero
López y
At Noroeste 337 Mts. Con Acceso, 34 34
Mts. Con Maria Trinidad Ramfrez.

Al Noreste 20.86 Mts. Con José Landero
l.ópez,
Al Sureste 23.11 Mts. Con Fausto
Jimenez,
Al Suroeste 20.11 Mis. Con Acceso y
Al Noroeste 22.75 Mis Con Acceso.

Al Noreste 15.29 Mts. Con Generosa
Gallegos Rodriguez.
Al Sureste 34.23 Mis. Con Wilbert de Dios
Alcudia,
Al Suroeste 16.07 Mts Con Carretera
vcctnat y
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94 EMILIO LOPEZ MONTEJO

95 BEATRIZ MADRIGAL GALLlEGOS

96 MARIA CRUZ LOPEZ TARACHIA

97 LURIS LOPEZ TARACENA

98 auors ARELLANO LOPEZ

99 ~~~~S MARIO ARELLANO

100 ANTONIA LOPEZ TARACENA

101 lUAIG LOPEZTAnACC:UA

102 CRISTINA RAMIREZ LOPEZ

103 ASUNC10N RAM1REZ MONTEJO

Al Noroeste 34.86 Mts. Con Raúl Gall"""s
Rodríguez

Al Noreste 38.48 Mis. Con Luris López
Taracena, 0.81 MIs. Con Beatriz Madrigal
Gallegos.
Al Sureste 10.44 Mts. Con Luris López
Taracena, 38.82 Mts., 37.22 Mts. Con
Beatriz Madrigal Gallegos,
Al Suroeste 43.31 Mts. Con Carretera
Vecinal y
Al Noroeste 92.62 MIs. Con Jesús Alcudia
León.

!l42.00
Al Noresle 5.50 MIs. Con Luris López
Faracena. •
Al Sureste 39.73 Mts .. 37.79 Mts. Con'
Maria Cruz López T aracena,
Al Suroeste 14.73 Mts. Con Carretera
Vecinal, 0.81 Mts. Con Emilio López
Montejo y
Al Noroeste 37.22 Mts .. 38.82 Mts. Con
Emilio López Montejo.

1.845.86
Al Noreste 29.58 MIs. Con Luris López
Taracena,
Al Sureste 76.92 Mts. Con Luris López
Taracena,
Al Suroeste 23.17 Mts. Con Carretera
Vecinal y
Al Noroeste 37.79 Mts., 39.73 MIs. Con
Beatriz Madrigal Gallegos.

1.123.3-4
Al Noreste 8.15 Mts. Con Luris López
Taracena,
Al Sureste 76.98 Mts. Con Rudis Arellano
l.ópez,
Al Suroeste 21.19 Mts. Con Carretera
Vecinal y
Al Noroesle 76.92 MIs. Con Maria Cruz
López T aracena.

Al Noreste 33.22 Mts. Con Luris López
1,767.07 Taracena.

Al Sureste 74.24 Mts. Con Carlos Mario
Arellano l.ópez,
Al Suroeste 14.03 Mts. Con Carretera

Vecinal y
Al Noroeste 76.98 Mts. Con Luñs López

<,:~racena.

4.109.73
Al Noreste 50.14 Mts. Con Luris López
Taracena.
Al Sureste 70.85 Mts. Con Antonia López
Taracena,
Al Suroeste 6385 Mts. Con Carretera
Vecinal y
Al Noroeste 74.24 Mts. Con Rudis Arellano
López.

1,600.29
Al Noreste 24.40 Mts. Con Luris López
Taracena,
Al Sureste 68.27 Mts. Con t.uns López
Taracena,
Al Suroeste 21.95 Mts. Con Carretera
Vecinal y
Al Noroesle 70.85 Mts. Con Carlos Mario
Arellano. López.

3,na.lO Al Noreste .1.06 Mis. Con Luris L6pez
Taracena,
Al Sureste 75.97 Mts. Con Cristina
RamErez López,
Al Suroeste 17.51 MIo., 32.29 Mis. Con
Carretera Vecinal y
Al Noroeste 68.27 Mts. Con Antonia López
Taracena.

1.465.02 Al Noreste 14.71 Mts. Con Natividad
Alcudia Sáncnez,
Al Sureste 69.59 Mts. Con Asunción
Ram/rez Montejo,
Al Suroeste 26.20 Mts Con Carretera
Vecinal y
Al Noroeste 75.97 Mts. Con l.urís López
Taracena.

S53.13
Al Norte 5.07 Mts. Con Natividad Alcudia
Sánchez,
Al Noreste 68.13 Mts. Con Cristóbal
Rarnirez Montejo,
Al Sureste 11.17 MIs. Con Carretera
Vecinal y
Al Noroeste 69.59 Mts. Con Cristina

104 ORLANDO IlAMIREZ SANCHEZ

105 =~i'zEL CARMEN PENAGOS

106 MAGNOUA ARELLANO RAMON

10.7 LUCAS ARELLANO RAMON

108 ANGElA IlAMON DIAZ

109 LUIS HERNANDEZ HERNANDEZ

111
JOSE MERCEDES ALEJANDRO
HERNANDEZ

112 ;;;~~~~L CARMEN TORRES

Ramlrez López.

.18.62
Al Norte 10.84 Mts. Con Hermila Ramlrez
López, .
Al Noreste 6.75 Mts., 16.59 MIs. Con
Maria del Carmen Penagos Ramlrez,
Al Sureste 22.55 MIs. Con Norma
Ramlrez L6pez. 5.14 MIs. Con Maria del
Carmen Penagos Ramirez. 7.47 Mts. Con
Cairetera Vecinal,
Al Oeste 22.01 Mis. Con Hermila Ramírez
LóPez y
Al Noroeste 25.12. Mis. Con Heqnita
¡{amlrez López, ..

125.47 Al Noreste 22.07 Mts. Con Norma Ramlrez
López,
Al Sureste 6.09 MIs. Con Carretera
Vecimil y
Al Suroeste 16.59 Mts., 6.75 Mis. Con
Orlando Ramlrez Sánchez y
Al Noroeste 5.14 Mis. Con Orlando
Ramírez Sánchez.

Al Noreste 62.43 Mts. Con Rolando"
Gallegos Márquez,
Al Sureste 26.10 Mts. Con Calle Sín
Nombre,
Al Suroeste 37.62 Mts •• 31.66 Mts. Con
Lucas Arellano Ramón y
Al Noroeste 8.75 Mts ..Con Lucas Arellano
Ramón, 25.32 Mts, Con Calle Sin Nombre.

1.820.07

1.342.38
Al Noreste 31.66 MIs., 37.62 Mts. Con
Magnolia Arellano Ramón,
Al Sureste 8.75 Mis. Con Magnolia
Arellano Ramon, 15.14 MIs. Con CaUe Sin
Nombre,
Al Suroeste 40.42 Mts. Con Ángela
Ramón Dlaz, 35.56 Mis. Con Antonia
Arellanó Ramón y
Al Noroeste 21.09 Mts. Con Calle Sin
Nombre,

961.17
Al Noreste 40.42 MIs. Con Lucas Arellano
Ramón,
Al Sureste 26.58 Mts. Con Calle Sin

Nombre,
Al Suroeste 26.00 Mis. Con Luis
Hernández Hemández, 2.01 Mis. Con
Acceso, 18.95 Mts. Con Trinidad Alejandro
Hemández y ..
Al Noroeste 17.63 Mts. Con Antonia
Arellano Ramón.

968.05
Al Noreste 26.00 MIs. Con Ángela Ramón
Díaz,
Al Sureste 34.97 Mts. Con Calle Sin
Nombre,
Al Suroeste 29.56 Mts. Con Manuel
Alejandro Hemández y
Al Noroeste 36.03 Mis. Con Acceso.

S31.02
Al Noreste 29.56 Mts. Con Luis Hemández
Heméndez,
Al Sureste 17.56 Mts. Con Calle Sin
Nombre,
Al Suroeste 31.43 Mts. Con Acceso y
Al Noroeste 17.67 Mts. Con Acceso.

590.32
Al Noreste 30.70 Mis. Con Asunción
Alejandro Hemández,
Al Sureste 18.31 Mts. Con Acceso.
Al Suroeste 32.87 Mts. Con Acceso y
Al Noroeste 17.72 M!s. Con Manuel Torres
Rarnlrez, 1.25 Mts. Con Maria Cruz Torres
Ramlrez.

671.81
Al Noreste 27.17 Mts. Con Antonia
Arellano Ramón,
Al Sureste 18.24 Mts. Con Trinidad
Alejandro Hernández. 3.67 fAts. Con
Asunción Aiejandro Hernández,
Al Suroeste 27.93 Mts. Con Maria Cruz
Torres Ramirez y .
Al Noroeste 27.00 Mts. Con Caile Sin
Nombre.

480.42

Al Noreste 7.60 Mts. Con Antonia Arellano
Ramón, 18.95 Mts. Con Angela Ramón
Dlaz,
Al Sureste 16.99 Mts. Con Acceso.
Al Suroeste 28.45 Mts. Con Asunción
Alejandro Hernández y
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115 MARTlN TORRES GARCIA

116 ISMAEL ALEJANDRO JlMEIIEZ

117 MIRELDA TORREZ G.

118 SANTIAGO JIMENEZ SEGOVIA

119 ESTRELLA JIMENEZ SEGOYlA

121 ANALUZJINENEZSEGoVlA

122 RlCAROO TORREZ RAMIREZ

Al Noroesle 18.24 Mts. Con José del
Carmen T arres Ramírez.

Al Noreste 28.45 MIs. Con Trinidad
Alejandro Hernández,
Al Sureste 18.34 Mts. Con Acceso,
Al Suroeste 30.70 Mts. Con José
Mercedes Alejandro Hernández y
Al Noroesle 15.17 Mts. Con Maria Cruz
Torres Ramirez. 3.67 Mts. Con José del
Carmen Torres Ramirez.

314.44
Al Noreste 21.31 MIs. Con Cecilia
Sánchez Segovia,
Al Sureste 15.56 MIs. Con Calle Sin
Nombre,
Al Suroesle 19.50 Mts. Con Dolores
Torres Martínez y
Al Noroeste 15.37 Mts. Con Margarita
T erres García.

1,291.15
Al Noreste 20.98 MIs. Con Carretera
Vecinal,
Al Sureste 66.91 Mts. Con Maria del
Carmen Jirr.énez Torres,
Al Suroeste 16.90 Mts. Con Lourdes Pérez
Hemándezy
Al Noroeste 70.64 Mts. Con Ovidio
Izquierdo Ma[tlnez.

Al Noreste 35.19 Mts. Con Carretera
Vecinal,
Al Sureste 32.46 Mts. Con Santiago
Jiménez Seqovia, 14.04 Mts. Con Ana Luz
Jiménez Segovia, 13.99 Mts. Con
Guadalupe Seqovia Yzquierdo
Al Suroeste 21.82 Mts. Con Lourdes Pérez
Hernández y
Al Noroeste 65.07 Mts. Con Maria del
Cannen Jiménez Torres.

3ot.17

Al Noreste 9.86 Mts. Con Carretera
Vecinal,
Al Sureste 33.19 MIs. Con Socorro
Ramirez Hemández, 0.72 Mts. Con
Estrella Jiménez Segovia,
Al Suroeste 10.54 Mts. Con Ana Luz

Jiménez Segovia y
Al Noroesle 32.46 Mts. Con Mirelda Torrez
G..•...•.--
Al Noreste 11.55 Mts. Con Socorro
Ramlrez Hernández,
Al Sureste 14.25 Mts .. 13.99 Mts. Con
Socorro Ramlrez Hemández,
Al Suroeste 10.28 Mts. Con Calle Sin
Nombre, 1.54 Mts. Con Acceso y
Al Noroeste 14.51 Mts. Con Acceso, 13.41
Mts. Con Ana Luz Jiménez Segovia, 0.72
Mts. Con Santiago Jiménez Segovia.

3«0.33

145.27 Al Noreste 9.91 MIs. Con Ana Luz
Jiménez Segovia.
Al Sureste 14.44 Mts. Con Acceso,
At Suroeste 1.96 Mts. Con Calle Sin
Nombre, 8.68 Mts. Con Lourdes Pérez y
Al Noroeste 13.99 Mts. Con Mirelda Torrez
G.

150.21 Al Nor ••st •• 10.54 Mts. Con Santia90
Jiménez segovia,
Al Sureste 13.41 Mts. Con Estrella
Jiménez Seqovia,
Al Suroeste 1.59 Mts. Con Acceso, 9.91
Mts. Con Guadalupe Se90via Yzquierdo y
Al Noroeste 14.04 Mts. Con Mirelda Torrez
G.

1,595.02 Al Noreste 39.48 Mts. Con Calle Sin
Nombre,
Al Sureste 13.49 Mts. Con Carlos Manuel
Ramlrez Madrigal. 18.70 Mts. Con
Lorenzo Triano Escalante, 7.11 MIs. Con
Carmela Ramfrez Yzquierdo,
Al Suroeste 44.94 Mts. Con Carmen
Ramfrez Pérez y
Al Noroeste 36.49 Mts. Con Calle Sin
Nombre.

380.05 Al Noreste 28.56 Mts. Con Calle Sin
Nombre,
Al Sureste 13.18 Mts. Con Maria del
Carmen Ramlrez Madrigal,
Al Suroeste 28.46 Mts. Con Lorenzo

124 MARIA DEL CARMEN RAMIREZ
MADRIGAL

125 LORENZO TRlANO ESCALANTE

126 CARMELA RAMIREZ YZQUIEROO

, 1?7 FRANCISCA VELAZQUEZ
RAMIREZ

128 CARMEN RAMIREZ PEREZ

129 MARIANO RAMIREZ LOPEZ

130 TRINIOAD RAMIREZ LOPEZ

131 MARIA OEL CARMEN RM ...•!REZ
RAMIREZ

132 TRINIDAD RAMIREZ LOP':-2

133 FRANCISCO RAMIREZ L~)PE.Z

T riano Escalante y
PI Noroeste 13.49 MIs. Con Ricardo
Torrez Ramirez.

387.42 PI Noreste 28.53 MIS. Con Calle Sin
Nombre,
PI Sureste 13.15 Mts. Con Calle Sin
Nombre,
Al Suroesle 30.88 Mts. Con Lorenzo
1 riano Escalante y
Al Noroeste 13.18 Mts. Con Carlos M~nuel
Hamirez Madrigal.

I
1,226.11

Al Noreste 28.46 Mts. Con Carlos Manuel
Rarnírez Madrigal, 30.88 Mts. Con Maria
del Carmen Ramírez Madrigal,
1\1Sureste 21.81 MIs. Con Calle Sin
tlombre,
/,1 Suroeste 62.85 Mts Con Carrne!a
Rarnlrez Yzquierdo y
Al Noroeste 18.70 Mts. Con Ricardo
Torrez Ramírez.

1,649.20
Al Noreste 62.85 Mts. Con Lorenzo Triario
Escalante,
Al Sureste 29.01 Mts. Con Calle Sin
Nombre,
Al Suroeste 56.62 Mts. Con Francisca
'Jelazquez Ramlrez, 8.51 Mts Con
Carmen Ramlrez Pérez y
Al Noroeste 20.89 Mts.Con Carmen
Ramirez Pérez, 7.11 Mts. Con Ricardo
T orrez Ramírez.

S,S08.~9 Al Noreste 56.62 Mts. Con Carmela
Ramfrez Yzquierdo,
Al Sureste 87.37 Mts. Con Calle Sin
Nombre,
Al Suroeste 59.85 Mts. Con Asunción
L6pez Montejo y
P.I Noroeste 20.15 Mts. Con José Maria
San Genaro Roch, 82.47 Mts. Con
Carmen Ramlrez Pérez.

S,SU.11
Al Noreste 44.94 Mts. Con Ricardo Torrez
Ramlrez, 8.51 Mts. Con Carmela Rarnírez
Yzquierdo,

Al Sureste 20.89 MIs. Con Ca~ela
Ramlrez Yzquierdo, 82.47 Mts. Con
Francisca Vetazquez Ramfrez,
Al Suroeste 51.99 Mts. Con José Maria
San Genaro Roch, 1.37 Mts. Con Alfredo
Garcia Olán y
Al Noroeste 53.27 Mts. Con Alfredo Garcia
Olán, 53.36 Mts., 16.18 Mts. Con Calle Sin
Nombre.

7,347.50 Al Noreste 2.93 Mts. Con Acceso. 62 28
Mts. Con Andrés Torres Rarnüez
Al Sureste 22.89 MIs., 65.98 Mís' Con
Calle Sin Nombre, 65.75 Mts. Con Acceso,
y
Al Noroeste 6341 Mts. Con Ovidío
Izquierdo Marllnez, 12.97 Mts. 14.32 Mts.,
38.83 Mts. Con Acceso.

234.36 Al Noreste 21.44 Mts. Con Maria del
Carmen Ramirez Ramfrez
Al Sureste 12.97 Mts. Con Acceso,
Al Suroeste 1971 Mts. Con Ovidio
Izquierdo Martlnez y
Al Noroeste 11.07 MIs. Con Manuel López
Rarnírez

234.31 Al Noreste 21.28 Mts. Con Acceso,

Al Sureste 11.86 MIs. Con Acceso
Al Suroeste 21.44 ~1ts Con Trin¡r!~d
Ramirez Lópezy
Al Noroeste 10.85 Mts. Con Manuel López
Ramirez.

198.00
Al Noreste 18.00 r...Hs. Con Oeysi Dcf
Ramirez León,
Al Sureste 11.00 Mts. Con Acceso,
Al Suroeste 18.00 Mts. Con Acceso y
Al Noroeste 11.00 Mts. Con Deysi Def
Ramirez león.

2,S70.35 Al Noreste 81.98 Mts. Con Guillermo
Jiménez,
Al Sureste 17.59 MIS .. 18.31 Mis Con
e ::~.~~Sin Nombre,

"jr0eS~e 70.39 ~,¡1ts.Con AJfreco Garc¡a
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134
DEYSI DEL! RAMIREZ LEON

135 ENCARNACIDN GARCIA SEGDVIA

136 SALOME GARCIA IZQUIERDO

137 FEDERICO JIMENEZ MENDEZ

138 ELOY GARCIA ACOSTk

139 CRISTINA GARCIA ACOSTA

140 ROSA MA. GARCIA GARCIA

141 JaSE ANGEL GARCIA GARCIA

142
LORENZA GARCIA GARcrA

Olány
Al Noroeste 34.82 Mts. Con Ovidio
Izquierdo Martlnez.

143
ELOY GARCIA ACOSTA

Al Noreste 70.39 Mts. Con Francisco
168.l6 Ramlrez l.ópez,

Al Sureste 3.30 Mts Con Acceso, 11.00
Mts. Con Trinidad Ramlrez L6pez,
Al Suroeste 18.00 MIs. Con Trinidad
Ramlrez López, 49.02 MIs. Con Acceso y
Al Noroeste 14.30 Mts. Con Ovidio 144 ~"?R~UPE IZQUIERDO
Izquierdo Martlnez.

8,823.21 Al NO<este 251.90 Mts. Con Teodulo
Remigio Velazquez Castillo,
Al Sureste 13.30 MIs. Con Carretera .'
Vecinal, 9.15 Mts. Con Salome Garcla
Izquierdo, 33.42 Mis. Con Librado Garcia
Garela,
Al Suroeste 30.78 Mts. Con Salome 145 ELOY CRUZ DE LOS SANTOS
Garcfa Izquierdo, 135.85 Mis. Con Librado
Garela Garcia, 27.30 MIs. Con Pablo
Alcudia Magana. 74.09 Mis. Con Emiliano
Garcfa Acosta y
Al Noroeste 56.45 Mts. Con Emiliano
Garcia Acosta.

301.21 Al Noreste 30.78 Mts. Con Encamación

~a~~~e;t;f;i~ Mts. Con Carretera 146 ~e:~~os SANT06

Vecinal,
Al Suroeste 32.21 Mts. Con Librado
Garcla Garcla y
Al Noroeste 9.15 Mts. Con Encamación
Garcla Segovia.

373.82
Al Noreste 30.58 Mts. Con Librado Garcla
García, 147 ALEYDA SEGOVIA GARCIA
Al Sureste 12.18 Mis. Con Carretera
Vecinal,
Al Suroeste 30.96 Mis. Con Francisco
Alcudia Ramlrez y
Al Noroeste 12.24 Mis. Con Librado
Garcla Garcia.

14,S59.23 Al Noreste 42.45 MIs. Con Ana Garcla
Acosta, 15.74., 127.63 Mis. Con Vicente 148 SALOMON CORDOVA ARIAS

García Acosta,
Al Sureste 93.27 Mts. Con Arturo Garcla

~am(rez.
lIT Suroeste 185.45 Mts. Con Arturo Garcla
Ramírez y
Al Noroesle 43.51 Mts. Con Carretera
Vecinal, 25.33 Mts. Con Ana Garcla
Acosta, 2567 Mis. Con Vicente Garela
Acosta.

'.759.01 Al Noreste 152.91 Mts. Con Acceso,
Al Suresle 31.74 Mts. Con Arturo García
Ramírez,
Al Suroeste 151.28 Mis. Con Teodosio
Garete Seqovia y
Al Noroeste 10.99 Mts. Con Maricela
Garela Garcla, 11.00 Mts. Con Rosa Ma.
Garcla Garela, 9.08 Mts. Con Asunción
Garcfa Garcfa.

149 JAVIER GARCIA ESCJlLANTE

510.05
Al Noreste 45.98 Mts. Con Asunción
Garela Garcla,
Al Sureste 11.00 Mis. Con Cristina Garcla
Acosta,
Al Suroeste 46.65 Mts. Con Maricela
Garcla Gacela y
Al Noroeste 11.08 Mts Con Carretera
Vecinal

150 ROSAURA ALCUDIA MADRIGAL

9,106.68

Al Noreste 192.44 Mts. Con Miguel
Velazquez l.ópez, 47.69 Mts. Con Lorenza
Garcia Garda,
Al Sureste 11.36 Mts. Con Lorenza García
Garcla. 29.82 Mts. Con Carretera Vecinal,
Al Suroeste 38.97 Mts .. t 94.84 Mts. Con
Antonio Izquierdo Arias y
Al Noroeste 39.73 ' ..•H5. Con Acceso.

151 JULIO CESAR ALCUDIA
MADRIGAL

StS.J7
Al Noreste 51.17 Mts. Con Miguel
Velazque r L6pez,
Al Sureste 13.93 ,..!ts. Con Carretera
Vecinal.
Al Suroeste 4769 Mis. Con José Angel
Garcla Gar-:i;) y
Al Noroeste ~1.36 M~3 Con José Angel
G,Hcla G.I~:ia

152 ~::~~ ¡XALT ACION RAMIREZ

Al Noreste 74.32 Mis. Con Antonia Alcudia
9,745.77 Ramlrez, 186.38 MIs. Con AKonso

Jiménez Segovia,
Al Sureste 47.96. Mis. Con Carretera
Vecinal,
Al Suroeste 252.06 Mis. Con Miguel
Velazquez L6pez y
Al Noroeste 29.24 MIs. Con Angela Garcla
Górnez.

289.25
Al Noreste 23.22 MIs. Con Miguel Ángel
Izquierdo Ramfrez,
A¡ Sureste 10.05 Mis. Con Pedro Izquierdo
Ramlrez,
Al Suroeste 25.74 Mis. Con Maria VICtoria
Jiménez Segovia 'y
Af Noroeste 14.25 MIs. Con Carretera
Vecinal.

1,358.71 Al Norte 17.17 Mis. Con José Alejandro ,¡
Izquierdo, l
Al Sureste 1.70 Mts. Con Roberto
T aracena Santos, 62.40 MIs. Con Samuel
Hemández Izquierdo,
Al Suroesle 25.99 Mis. Con Carretera
Vecinal y
Al Noroeste 62.59 Mis. Con Acceso.

2,322.9Z Al Norte 13.56 Mis., 25.65 MIs. Con
Domingo Hemández Gómez,
Al Sur 36.14 MIs. Con Carretera Vecinal a
Rla. Gregorio Méndez,
Al Este 60.98 MIs. Con Baldemar
Hemández Izquierdo y
Al Oeste 62.14 Mis. Roberto Taracena
Santos.

3,538.11
Al Noreste 30.40 MIs. Con Carretera .
Vecinal,
Al Sureste 118,52 Mis. Con Pedro Gómez
Izquierdo,
Al Sume"'" 30.22 MIs. Con luIs A1meida
Mayorgay
Al Noroeste 115.39 Mis. Con Luis Almeida
Mayorga.

lIM.51 Al Noreste 12.90 MIs. Con Fanny Judith

Izquierdo Torres, 7.66 Mis. Con Antonia
Garcfa Madrigal,
Al Sureste 34.56 MIs., 1.51 MIs., 33.69

. Mts. Con José Angel Segovia Izquierdo,
21.10 Mis. Con Francisco Alcudia Arellano
y
Al Noroeste 41.96 Mts. Con Francisco
Alcudia Arellano, 0.42 MIs. Con Fanny
Judilh Izquierdo Torres y 31.22 Mis. Con
Antonia Garcla Madrigal, 1.94 MIs. Con
Carretera Vecinal.

3,061.52 Al Noreste 8.54 Mts. Con Miriaro Madrigal
Miguel,
Al Sureste 69.72 MIs. Con Miriam Madrigal
Miguel, 5.18 Mts. Con José Angel Alcudia
Madrigal,
Al Suroeste 4.06 Mis. Con José Angel
Alcudia Madrigal, 22.01 MIs. Con Juan
CartosAlcudia Madrigal, 23.97 Mt5., 10.27
Mts., 2.61 MIs. Con José Luls Alcudia /
Madrigal y /
Al Noroeste 29.29 Mis. Con José Luis /
AlC\ldia Madrigal, 8.06 MIs., 62.07 Mis!
Con Carretera Vecinal.

250.60 Al Noreste 35.18 MIs. Con José LuIs
Alcudia Madrigal,. .
Al Sureste 7.09 Mis. Con Juan Carlos
Alcudia Madrigal,
Al Suroeste 35.17 Mis. Con Julio Cesar
Alcudia Madrigal y
Al Noroeste 7.17 MIs. Con Carretera
Vecinal.

275.94
.Al Noreste 35.17 Mts. Con Rosaura
Alcudia Madrigal,
Al Sureste 8.25 Mts. Con Juan Canos
Alcudia Madrigal,
Al Suroeste 35.62 Mis. Cori Acceso y
Al Noroeste 7.35 Mis. Con Carretera
Vecinal.

985.89 Al Noreste 50.10 Mts. Con Salvador
Alcudia García,
Al Sureste 18.71 Mts. Con Salvador
Alcudia Garcfa,
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Al SUf(le~teM.ea Mta. Con Milfiil Gilfcl~
N-eIl~"0Y
Al NQroostil 21.38 MIli, Corl Can i>l••rll
Vnóftal.

'4
Al No •••• tij 55,00 MIs. Con Muria
E~lllla~lón R.mlra1 Zapata, 2Q,t\4 MI.,
COI' Salvado, Alcudia Gafcll~.
Al sureste 57.IH /vlls, Cm, Ma>tlrlltllano
l:<qllla,do. 31.32 MI•. Con Acceso y
Al No,ílqata 26.69 MIli. Con C"rf@lgra
V",¡nai,

Al NQr<lllt~ 12,03 MIli. Con M.ro"lIa
T sroe;¡n. IJqulilrdQ. ,
Al Sur~.tíl VIl MIs. CM Cinnen SilQovla
Rlcahjil:. I
Al $"'l'Wlllil 12,20 Mis. CM Allurlel6n
Hem<lndel Carel. y
Al NO_lita \l.,M MI•. Con Cllff"hlr<t
V~lnalll FVIl. O.I~'n'.

\ t ~ (! I
~\l N(\r("-\tl~ 1-. 0;\ Mh Crn L!1Jj, Córdovn
t t.lil1!r r- r.,
,,\1~ll/{::,I,~ : :j,;\_' I\q,¡. \~l)n \ .~;r('kf"

¡\¡ :;;l:rU(':,(c' .: :2,'~) i\1h J,):k ,~" la CrtiZ

t-~l~1"\1~''';1 f{; 1;ni r r~":;

.0\1 N("'''h~::tr.~'11~r..l~:, Con ?'fl~ Fe:derJI
\lllt •.l,((\,\','1 ::::1 j"'l(¡¡;l\',·
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a!e~!Id~ ~lllp~(llie.ntJ,cuyo(!Sp. dr··.UliO. dt~~h.:llp(¡0¡: ,!L: ~;tipt':fí(íl'\ oneotuctón,
medida'! y colln:1¡;l(lcias f';~ {Cn(' t·;~.~ \ difll;rh~h""!l

: 91

Al Nllf<lat<l 2201 Mt~, Con J~vl"r G~rclo
h~~i~/1t~,
Al SLueói<l 2tH5 Mt,. CM Jo.o! Án\lill
Alcudia Madrlu.I,
Al 8UrO"l'10 17.27 Mt,. Con Aceclo y
Al NOro<lata a.2a MI •• Con Julio Cesor
Alcudia M~d,l\lltl, 1.00 Mta. Con ROalluro
AI~udia Modrlg~I, 7.(\QMIl. Can JOI' Lula
AI~udla Madrigal

Al Noreatil 54.09 Mt •. Con Aecll'o,
Ai SL,N1'~ 21.11 Mt,. Con E"lgma del
Cllmlen ANlllano, Oallego.,
Al SUfO<lllla al.a7 MIli. COfl Ramón Brown
Sol. y
Al Noroe.hl 28.112 MI'. Con AguótlM
Marln.

Al NOf'llltlO12.61 Mta. Con Ace ••ao.

Al $uril,t02(\.71 Mtl. Con Lul, RobllrtO
Are lI.no GilllilQOI.
Al $"'ro<lilh. 111.22Mtl. Con Ramón Orown
[';alIlY
Al Noroe.le 27.11 MIt, Con Amello Arlo.
HodrlQuClI.

Al Noreata 11,95 Mt •. Con Acceso,

,\1 sureete 2tl.« MI'. Con Joail Alfmoa
".ilano Oallegos,
\1 SL,IOil.lil 12.401 MI" Con n~,,,6n OiOWII
';'I~y
\1 NorM.I. ~a7 I Mta. C~n EnlgfTllI d",1
CarrhtHl Af~lI;tnO~ Q~lloúo',

Al Noreste 25,63Mt~. C,M A~ces".

,11sureste 24.71 MIs. Con Dehlrla G~rcla
v eltano,
\1Suroeste 27,14 MI., Con R~m6n Brawn
ll~\'
, Na,oª,'@ 26,48 M!~. Con Jü.A ,\If""d"
dl"",1001le¡¡00.

',1Nort~ 40.05 MI•. Cnn Martln Al"II~no
.'lrl"l)Ol. 25.64 MIs.. 20,W MI'. Con

" gu.Unu M.rln, ~7.••7 MIs. Cnn Amello
'Idal llodtlQuez. Hl.n M~. Con Enigma
<ldlCIl",",," Arell""oa G.II¡;"¡"i. 12.44 M15,
Con lul, Roberto Arenano G~I1"llo', 10,30
\ 'i5, Con José Artr('{\o AI"l1ol1O Oallego ••

. 14 Ma. Con Mafia del C~(lnen
.: ;,11"9"3 Almolda. 84,02 MIO. Con Dol.lri<
·'¿¡(Cl·~Artll~nfl,
'1' S¡tI 11.26 ~tl", 109,00 MI;;, Con
. '.:,Hllo CMd. i"oU"no, 102.16 MIs, Con
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Alejandro, 12.58 Mts. Con
Con Carretera Vecinal.

Centro Rural Infantil
Jardin de Niños

Al Norte 20.83 Mis. Con Madalaide Garela Arellano
Al Noreste 20.91 Mts. Con Carretera Vecinal
Al Sur 23.49 Mts. Con Alfonso Garcia AreUano
Al Suroeste 20.53 Mts. Con Antonio Garela Are/lana.

436.08

VIII.- Como parte del asentamier.to humano denominado Poblado 'Iquinuapa',
Municipio de Jalpa de Mendez, S~ integran los 174 predios 3 regularizar. en una
superficie total de 26-48-40.32 he-::táreas (Veintiséis hectáreas, cuarenta y ocho
áreas. cuarenta pu'nto treinta y dos centiareas). bajo la siguiente tabla de uso de
suelo.

TABLA DE USO DE SUELO

[
----_._--------- --------

~.- AREA LOTlFICADA
I AREA DE EQUIPAMIENTO EXISTENTE
L.SUP~RFICIE TOTAL ~ _

TABLA DE USO DE SUELO _

2(}.76-38.13 HAS.
05-72-02.19 HAS.
26-48-40.32 HAS.

Superficie que al ser autorizada en regularización a título gratuito mediante la
presente resolución, será entreg ada en forma directa a las 162 personas
enlistadas en la fracción VII del presente punto, así como 'a tos destinatarios
re:;guardantes de las 12 áreas de:: equipamiento existentes, conforme al
levantamiento, estudios topográficos y técnicos previamente validados y
2orobodos mediante el oficio OOOTSM/387/2011 de fecha 23 de Junio de 2011,
suscrito por el Arq. Roosselvelt A Dominguez, Director de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales Ce Jalpa de Méndez. Tabasco.

IX- En cumplimiento al precepto e-stablecido en el artlcuto 233, fracción IX de la
LéY Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se exhibe constancia
•emitida mediante el oficio número SF/DRPPyC/496/2008 de fecha 07 de Abril de
200D. por la Líe. Fabiola Montejo Dionicio, Registrador Público de la Propiedad y
rJ2l Comercío con sede en el Municipio de Jalpa de M'~ndez, Tabasco, en donde
se acredita que la mayoria de los posesionarios de los predios que conforman el
asentamiento humano denominado Poblado "Iquinuapa", no cuentan con aiguna
prórpiedad rustica o urbana reqistrada en el municipio de Jalpa de Méndez. En el
ca 50 de los posestonarios que aparecen con antecedentes registrares a su favor,
resultan ser propiedades preexistentes anteriores a la conformación de precepto
referido en la fracción IX de la Ley en referencia.

X.· En atención a lo establecido en ,1 articulo 233, fraccrón.X de la Ley Orgánica
de los MuniCipios del Estado de Tabasco; se exhiben los 162 planos individuales y
12 á-eas de equipamiento. con la $uperf¡c~4e cada uno de los lotes que tnteg~an
el polr'jono 3 enajenar; observándose la existencia de 15! lotes con superficies
rn.ryores a las de un lote de interés social, los cuales fluctúan entre 125.27 m~. y
1455923 metros cuadrados. Por lo anterlor. debido a oue la presente resoíución
se' de~tua con la ñnalidad de regul~Hizar la situación en que se encuentran los
inmuebles poseido s irregularmente por familias que por muchos año~ ~an
conservado de manera directa y excusíva. en forma pacífica. continua y publica,
adquír.er-dc por ende los derechos .e ales contemplados en los. títu~os tercero y
cuarto del Código Civil del Estaco de Tabasco; la determinación de este
Honorabte Cabildo, al resolver construir derechos de propiedad a favor de los 162
peticicnantes y las 12 áreas utilizad 3S como equipamiento. sin excepción .por la
superficie ostentada en posesión, d-ebe entenderse como un acto de ~ulda~, y
justicia social, sin que esto soslaye los preceptos ~plicable.s a: una enarenación
ordinaria en materia de desarrollo urbano y ordenamlent() territorial.

XL- Para acreditar que los 162 predios que serán enajenados ~ara uso
r.<.<.b::-.,'?r::icna!no serán destinados para el servicio público municipal, as: .como el
ur.o público que ostentan las 12 áreas da equipamiento, se exhiben la~
cc,c-.!oo,ias ern'tidas mediante folio, números 00000001 al 00000162 de fecha U\J
d,-~,,'\~jJ::-to :le 2011, expedidos por o! Arq. RC0ss~I'l~~lt A.. ~omínguez Merito,
Duect» de Obras, Orden<Jm¡ento 1·~r;itoriol y Servicio- ~.!uí1lc!pa!es de Ja'pa de
t/ ::;,<':z, T:.-lb3SCO.

;(:i.- Los irunueb.es a enajenar no ~enen valor arqveoóglco, histórico 6 artístico
corno se acredita con la constancia ~~xped¡da o a]o el tol-o número 49, de fecha 20
d~ Diciembre del 2005, por el C. JU:J!1 Antonio Ferrer 'c'']ullar, Director del Centro
¡NAH T abasco

Xill - ;'l.k'ndlcndo lo ::;slé>c.ie¡:::ido en c:1 articulo 151 cet ~(gl3mento de la Ley de
,-=:~.~~r.uru.er.to Sustentab'e del Ter; "~~lr:J del Estado :lo Tabasco, se exhibe la

Técruca emitida en fecha :)cho de ~jov¡2rT~br-:.' de 2011, por el Arq.
A. Dorninquez ~Aerito, U¡,~ctor de Obras (),~1enamientoTerritorial y

S€TJi'íos Municipales de Jalpa d·,~Mendez, Tabasco; misma que determina
t{;:"~,J,\;E:n\1'; fd,::;Ub:,~ 0::::1, prccedir '(·_~ntG ·,:ie regular.l.ó::ién del polígono en

r e: te: -~, "l C.'Z1

~L c', ¡·lDO OUt:; ULa v- z an:¡LZ2d i 13 documcntació: c esahoqaoa e integrada
';.-1 sx;:ed~'.:mte técriicc - jur.dico ~x,orte al proceso e>:: eriajenación. se da vista
1 p(e;:;~ntes ernitir la rsscluc.ón corresr.cno.snte. respecto a la
" ::,'~12'.2.iór: de a titulo :;rZltu:to .3 ,:::rec:t'Jsd'(~H"~l,!ara cabo acciones ce

de tenencia de 13 t.erra en los !Il¡T"· -': ~e::; d7?J fundo :(;93.1 del
j::j'JiOlUapZl. perteneciente ,]1 MunicipiO de Jalea de Mendez, faoasco.

j'.:s~;;;toen las fracciones 1 y VIl! dd punto que ant.iceoe, en virtud que éste
H(',,'10'~1hlr.' \:"hil:!o f::; c.nrn¡12tf'.nte r·~ra resolver por :::s~a vía. el asunto antes

TERCERO.- Sometido a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo
del Municipio de Jalpa de Mendez, Tabasco, se autoriza la enajenación a titulo
gratuito con el objeto de llevar a cabo acclones de regularización de la tenencia de
la tierra en 174 inmuebles pertenecientes fundo legal de Jalpa de Mendez.
conformados en una superficie total de 26-48-40.32 Hectáreas (Veintiséis

I hectáreas, cuarenta y ocho áreas, cuarenta punto treinta y dos centiáreas). misma
que deberá realizarse a favor de los 162 beneficiarios senalados en la fracel6n VII

. del punto que antecede. quienes forman earte del asentamiento humano
I denominado Poblado "Iquinuapa"; asl com~ las 12 áreas utilizadas como

equipamiento urbano. atendiendo individualm,ente las medidas y coIindanclas
señaladas para cada lote. . •

CUARTO.- Aquellas personas que por un hecfto O acto jurldico. efectuado durante
el procedimiento de titulación de los predios se encuentren impedidas para adquirir .
la propiedad del mismo, el lote asignado quedará bajo reserva del Ayuntamiento
Constitucional de Jalpa de mendez, Tabasco. hasta en tanto este Honorable
Cabildo réalice la reasignación del mismo, con las formalidades de Ley.

QUINTO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y
Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra.
entre la Secretaría de ASentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de
Tabasco y el Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Mendez, Tabasco; se
autoriza a la Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la .
Tierra (CERTT), para que en término de los lineamientos señalados en el referido
convenio, realice los trámites para expedición, jnscrípción y registro de los
respectivos títulos de propiedad individual. ante las Dependencias Estatales y
Municipales correspo ••dientes, mismos que deberán ser suscritos por los CC.
Presidente Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de
Jalpa de Mendez, Tabasco.

SEXTO.- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos. en la
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Jalpa de mendez, Tabasco. celebrada
én fecha Nueve de Diciembre del año Dos Mil Once. Por lo que en cumplimiento
en lo establecido por el Articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Tabasco, para que surta sus efectos legales
correspondientes .

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. A LOS NUEVE OlAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

-c.:
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.c---- NOVENOREGIOOR

_G
C. CECILl~RClA LAZARa

Dt:C!MO PRt~.1[:R REGmOR

RIGUEZ COROOVA
UN DO REGiDOR

EN CUMF'L!t.lIENTO ,'\ L.O DISPUESTO POR EL /,RTICULO 65 FRACCiÓN 11DE LA

LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. SE PROI.1ULGA

LA PRESENTE RESOlUC.lON PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA.

EN LA CiUD.AD DE VePA DE MEi~DEZ. TABASCO. RESIDENCIA OFICIAL DEL

AYUNTAMiENTO cm~"TI""IJC'ONA.e DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO, A LOS
NUEVE DIAS DEI 1,1"0 'J:'-: iEMBRE DEi..A.ÑODOS MIL ONCE.
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TABASCO
Trabajar para transformar

".. /" c;cial circula los miércoles y sábados.

la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
'r'kn y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
¡ r:·-iicos de la Secretaría de Gobierno.

retos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
':; s»r publicadas en este periódico .

., , , ' r aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de, d'ri9.irsé a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. T5~'i (h:~Villaherrnosa, Tabasco .

. ~',.;_"'_ . ~,o'

"".-:"-.'. . "" ..,' ""'.' '- ..-.~_,.. '.--, 1\.,•.


